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Municipalidad de Anca 
ALCALDIA 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAD EN 
LOS CERTIFICADO N° 29 TITULO 1; CERTIFICADO N° 30 
TITULOS I, II Y III; Y CERTIFICADO N° 31 TITULO I DEL 
PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ARICA, AÑO 
2020.- 

DECRETO ALCALDICION° 455 /2021 

ARICA, 18 DE ENERO DE 202t- 

VISTOS: 

Estos antecedentes, Acuerdo de Concejo Municipal N° 293, de fecha 01 de Diciembre 2020, Sesión 
Ordinaria N° 34/2020 del Concejo Municipal, a través de la cual se aprueba la Modificación 
Presupuestaria N° 29 (372), del Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría Comunal de 
Planificación, a través del Certificado N° 29/2020 Título 1; Acuerdos de Concejo Municipal N° 329, 
330 y 331, todos de fecha 15 de Diciembre 2020, de la Sesión Ordinaria N° 36/2020 del Concejo 
Municipal, a través de la cual se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 30, Títulos 1, II y III (387) 
respectivamente, del Presupuesto Municipal, presentado por la Secretaría Comunal de Planificación, 
a través del Certificado N° 30/2020 Título 1, II y II; Acuerdo de Concejo Municipal N° 341, de fecha 
29 de Diciembre año 2020, Sesión Extraordinaria N° 24/2020 del Concejo Municipal, a través de la 
cual se aprueba la Modificación Presupuestaria N° 31 Título 1 (399), del Presupuesto Municipal, 
presentado por la Secretaría Comunal de Planificación, a través del Certificado N° 31/2020 Título I; 
Decreto Alcaldicio N° 15.075, de fecha 26 de Diciembre del año 2019, que aprueba el Presupuesto de 
la Ilustre Municipalidad de Arica para el año 2019; Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, 
"Orgánica Constitucional de Municipalidades", modificada por la Ley N° 19.602.- 

CONSIDERANDO: 

a) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 29/2020, con el fin de reconocer mayores 
ingresos para iniciativas de inversión, con financiamiento externo.- 

b) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 30/2020, con el fin traspasar 
disponibilidad entre distintas partidas de ingresos, sobre la base de menores ingresos por efecto 
de la pandemia mundial que se vive actualmente; además de reconocer mayores ingresos por 
multas TAG y devoluciones por remesas por beneficios de cargo fiscal; y el reconocimiento de 
menores ingresos, con el fin de ajustar partidas de ingresos y gastos manteniendo el equilibrio 
presupuestario, por menores ingresos por efecto de la pandemia.- 

c) Que se hace necesaria la modificación presupuestaria N° 31/2020, con el fin de traspasar la 
disponibilidad presupuestaria necesaria para cubrir el mayor gasto de la sentencia ejecutoriada 
denominada Jaiña con IMA.- 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 29 Título 1 (372) del Presupuesto Municipal 
año 2020, Certificado N° 29/2020 Título I, Reconocimiento de mayores ingreso. 

1. RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 

13.03.002.001.071 
PMU EM02019-Reposición de señaléticas verticales, 
ciudad Arica 

15.618 

13.03.002.002.042 
Estudio de factibilidad y diseño de alcantarillado, 
sector Linderos 

30.052 

13.03.002.002.043 
Estudio de factibilidad y diseño de alcantarillado, 
sector Poconchile del Valle de Lluta 30.052 



13.03.002.002.044 Construcción Red Colector Calle Barros Arana y Pje. 
11 Arica 97.818 

31.02.004.233 PMU EM02019-Reposición de señaléticas verticales, 
ciudad Arica 15.618 

31.02.004.234 Estudio de factibilidad y diseño de alcantarillado, 
sector Linderos 30.052 

31.02.004.235 
Estudio de factibilidad y diseño de alcantarillado, 
sector Poconchile del Valle de Lluta 30.052 

31.02.004.236 Construcción Red Colector Calle Barros Arana y Pje. 
11 Arica 97.818 

TOTALES 173.540 173.540 

2. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 30, Títulos I, II y III (387) del Presupuesto 
Municipal año 2020, Certificado N° 30/2020 Títulos I y II, Traspaso de disponibilidad entre 
distintas partidas de ingresos, Reconocimiento de mayores ingresos y el Reconocimiento de 
menores ingresos.- 

I. TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE INGRESOS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 
03.01.003.001.001 Derecho Urbanismo 49.953 

03.01.003.001.002 Derechos por permisos de Construcción 37.599 

03.01.003.004 Transferencia de Vehículos 10.692 

03.01.004.001.011 Derechos de Aseo y Ornato 18.990 
03.02.001.001 De Beneficio Municipal 146.365 
03.02.001.002 De Beneficio Fondo Común Municipal 243.935 

03.03 
Participación Impuesto Territorial-Art. 37 D.L N° 
3.063, de 1979 545.661 

05.03.007.999.012 Bono Zona extrema (Ley 20.313 y Ley 20.198) 568.464 
05.03.100 De otras Municipalidades 5.594 
08.01.001.001 Reembolso Licencias Asoc. Chilena de Seguridad 15.720 
08.01.002.001 Reembolso Licencia medicas FONASA 70.174 

08.01.002.003 Reembolso Licencias Isapre Colmena 4.113 

08.01.002.005 Reembolso Licencias Isapre Banmédica 9.656 
08.01.002.006 Reembolso Licencias Isapre Consalud 7.857 

08.01.002.009 Reembolso Licencias Isapre Salud Honorarios 23.323 

08.01.002.010 Reembolso Licencias Isapre Cruz Blanca 4.002 

08.02.005 
Registro de Multas de Tránsito no pagadas- de 
Beneficio Municipal 6.576 

08.99.001.002 Reintegro Consumos básicos (contratista y otros) 19.752 

08.99.001.003 Reintegros Subvenciones 4.124 

08.99.001.004 Reintegro atrasos - Inasistencia Honorarios 106 

08.99.001.006 
Reintegros atrasos - inasistencia Planta Contrata 
Código del Trabajo 29.324 

08.99.999.009 
Ingresos Por Sumarios Administrativos Ordenado Por 
Contraloría Reg.de Arica y Parinacota 59.272 

08.99.999.017.001 
Por Rol C-453/2015 2do Juzgado de Letras Caratula 
IMA/Club Deportivo San Marcos 11.000 

03.01.001.001.001 Patentes Comerciales 150.000 

03.01.003.999.006 Derechos por permisos de ferias y mercados 50.000 

03.01.003.999.027 Anden Pasajeros Terminal Internacional 150.000 

03.01.004.001.003 Casino Municipal Arica 117.481 

05.01 Del Sector Privado 567.475 

06.03.001.001 Interés Ganados en el Mercado de Capitales 57.296 

08.02.001.001.001 Multas Ley de Tránsito 200.000 



08.02.001.999.003 Multas por Incumplimiento de Contrato 100.000 

08.03.001 Participación Anual (FCM) 500.000 

TOTALES 1.892.252 1.892.252 

II. RECONOCIMIENTO DE MAYORES INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
AUMENTA 

M$ 

08.02.002.003.001 
Multas TAG Beneficio Fondo Común Municipal 2010 
y posterior 1.563 

08.99.001.014 
Reintegro por Transf. Bonificac. Aseo Externaliz. 
COSEMAR 8.703 

24.03.092.003.001 
Multas TAG Beneficio Fondo Común Municipal 2010 
y posterior 

1.563 

25.99.001 Otros íntegros a SUBDERE 8.703 

TOTALES 10.266 10.266 

III. RECONOCIMIENTO DE MENORES INGRESOS 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
DISMINUYE 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

08.02.007.001 Municipalidad de Camarones 170.000 

08.02.007.002 Municipalidad de Putre 70.000 

08.02.007.003 Municipalidad de General Lagos 1.000 

08.03.001 Participación Anual (FCM) 500.000 

13.03.005.001 Patentes Mineras 30.000 

13.03.005.002.001 Casino de Juegos Ley N° 19.995 (Lukia Arica S.A.) 333.032 

21.01.001.001 Sueldos base 500.000 

24.03.100.003 Municipalidad de Camarones 170.000 

24.03.100.004 Municipalidad de Putre 70.000 

24.03.100.005 Municipalidad de General Lagos 1.000 

29.04.999 Cta. P/Distribución (Mobiliarios y Otros) 30.000 

31.02.004.998 
Cta. P/Distribución (Ingresos Ley de Casinos N° 
19.995) 333.032 

TOTALES 1.104.032 1.104.032 

3. APRUÉBESE la Modificación Presupuestaria N° 31 (399) del Presupuesto Municipal año 2020, 
Certificado N° 31/2020 Título 1, Traspaso de disponibilidad presupuestaria entre distintos 
subtítulos de gastos.- 

I. TRASPASOS DE DISPONIBILIDAD ENTRE DIFERENTES SUBTÍTULOS DE GASTOS.- 

CUENTA NOMBRE CUENTA 
AUMENTA 

M$ 
DISMINUYE 

M$ 

26.02 
Compensación por daños a terceros y/o a la 
propiedad 186.442 

21.01.001.001 Sueldos base 186.442 

TOTALES 186.442 186.442 



LEGUILLOS 
ICIPAL 

GER/E C/CCG/PAC/ 

Dejase constancia que las presentes Modificaciones Presupuestarias N° 29, 30 y 31 del Presupuesto 
Municipal año 2020, presentada por la Secretaría Comunal de Planificación, según Certificado N° 29 
Títulos I, 30 Títulos I, II y III; yATítulo I del año 2020, fueron aprobadas e ingresadas al sistema 
municipal contable durante el e de diciembre 2020, por lo cual dichas modificaciones deben ser 
consideraras en la contabilidad /del mes de diciembre 2020.- 

1 

4. Tendrán presente este IJecreto Álcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal, Ase oría Jurídica, SECPLAN y Secretaria Municipal. 

AN bTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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